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LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS EN EL r
UN TEMA DE NUNCAACABAR

por el er. Félix Abadil

1. Antecedentes

Probablemente la discusión acerca del alcance de la "exportación
vicios" en el ámbito del Impuesto al Valor Agre�ado (IVA -que lle,
fecha prácticamente 40 años- poco tenga que envIdiarle al manido ti
"�uerra de las patentes" en cuanto a las históricas discusiones y disc
Clas que ha generado -y sigue generando- y a las dificultades de encOl
una solución que conforme a las distintas partes en juego.

Personalmente, al igual que otros varios colegas, amén de haber]
pado profesionalmente con el tema, hemos tenido oportunidad de ¡:
par en varios eventos sobre el mismo y escribir variados artículos, D
de ellos publicados en esta misma Revista2, pero a nivel normativo e
tuvo un nuevo jalón en oportunidad de aprobarse la ley 18.083 de RE
Tributaria al volverse a modificar la forma en la que la ley regula
figura que obliga a volver a poner foco en el mismo.

1) Catedrático de Impuestos en la Universidad ORT de Montevideo.

2) Al respecto nos remitimos al relevamiento de trabajos de doctrina agregado a modo dE
sinóptico en el trabajo presentado conjuntamente por la Cra. Pierina De León, Cr.
Hansen y el autor de esta artículo en las VII Jornadas Rioplatenses de Tributación cel,
en Buenos Aires los días 28 y 29 de mayo 2009 bajo el Tema 2 denominado "N,
importación y exportación de servicios" .
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